
 

Excmo. Ayuntamiento de La Palma del Condado

 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA SOBRE LAS OFERTAS 

PRESENTADAS

SUMARIO

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 1287 de fecha 09/07/2024 del Ayuntamiento de La Palma 
del Condado, se resuelve publicar la lista de solicitantes de la licencia de autotaxi de 5 plazas 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

TEXTO

Con fecha 10/07/2024,  se publicó en el  Perfil  de Contratante,  el  anuncio  con el  Pliego de 
Cláusulas Administrativas que ha de regir el procedimiento de concesión de una licencia de 
autotaxi  de 5 plazas en el  Ayuntamiento de La Palma del  Condado, por concurso (Expte.:  
2617/2024).

Que  durante  el  plazo  de  15  días  naturales  a  contar  desde  el  día  11/07/2024  hasta  el 
25/07/2024,  se  han  presentado  electrónicamente  en  la  PLACSP en  tiempo  las  siguientes 
solicitudes:

Nombre de la empresa Nº Identificación
Fecha y hora de 

presentación de oferta

ANGELES MELENDO POZO 44241308A 24-07-2024 13:33

TRANSFER LA PALMA DEL CONDADO TAXIS 

MILLAN, S.L.
B19919224 19-07-2024 18:10

Finalizado  este  plazo  de  presentación,  de  conformidad  con  el  artículo  10  del  Reglamento 
Nacional  de  los  Servicios  urbanos  e  interurbanos  de  Transportes  en  automóviles  ligeros 
aprobado por Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, se abre un nuevo plazo de quince días, 
contados desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el boletín Oficial de la 
Provincia, al objeto de que los interesados y las Asociaciones profesionales de empresarios y 
trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
en  la  dirección:  https://lapalmadelcondado.sedelectronica.es/info.0 y  en  la  Plataforma  de 
Contratación del Sector Público: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

En La Palma del Condado, a fecha de firma electrónica al margen.-
El Alcalde-Presidente, D. Manuel García Félix.-
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https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs24167suoOmcLsiMNMpVI=
https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs24167suoOmcLsiMNMpVI=

